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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del GRUPO 
PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, 
COMPROMÍS, GEROA BAI Y AGRUPACIÓN SOCIALISTA GOMERA), al amparo de lo 
previsto en el artículo 20.2 del Reglamento de la Cámara, previo conocimiento del Grupo 
Parlamentario, solicita sea recabada de la Administración pública competente la remisión de los
siguientes datos, informes o documentos que obren en su poder:

El GObierno, en respuesta a la pregunta 684/055827

¿Cuándo va el Ministerio de Defensa a publicar la hoja de servicios oficial de Franco
y su expediente personal tal y como se conservan en el Archivo General Militar de
Segovia. Con todas sus manifestaciones, cambios y aderezos. Sin aditamentos ni
comentarios?

EL Gobierno contesta:
el Archivo General Militar de Segovia custodia una hoja de servicios
del General de División Francisco Franco Bahamonde cerrada en 1936. Dado que trata
de una persona fallecida hace más de 25 años, la normativa ampara la consulta,
publicación y difusión de los documentos (artículo 57.1 apartado c de la Ley 16/0985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y artículo 28.2 del Real Decreto
1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos
y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus
Organismos Públicos y su régimen de acceso).

Por ello solicito me sea facilitada copia escaneada o digitalizada de la  hoja de servicios
del General de División Francisco Franco Bahamonde
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